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Diputación Provincial
CONVOCATORIA

Se convoca a la Comisión 
Gestora provincial de esta 
Exema. Diputación provin
cial, a sesión extraordinaria, 
que tendrá lugar en el Salón 
de sesiones de la misma, el 
día primero de julio próxi
mo, y hora de las cuatro de 
la tarde, con objeto de resol
ver el concurso abierto para 
la provisión en propiedad 
del cargo de Secretario de 
esta Exema. Diputación pro
vincial.

Logroño, 26 de junio de 
1936. — El Vicepresidente, 
Prudencio Fernández La- 
cuesta.

Administracián de Justicia
2128 

Don Maroeliano Fernán
dez, Juez municipal suplente de 
est". ( iudad d** Alfaro.
Hago saber: Q i^ en e de Juz

gado penden autos de juicios ver
bales civiles seguidos a instancias 
de don Marcos Seem*» Ruiz, con
tra don Pedro Martínez Varea, 
arabos de esta vecindad, aobre pa
go de pesetas; habiéndose acorda
do eti fos »oA<ir a la venta 
en pública subasta por tercera 
vez, áin sujeción a tipo y por tér
ra! no de veinte días, la siguiente 
flnoá:

«Mitad de una cueva-bodega, si
ta en la calle o carretil de las Cue- 
Vi g"áe esta Ciudad, señalada con 
el número ciento cinco, que linda 
por ’a derechí Cayo Diez León, 
poi^íá Izquierda un camino y por 
detrás otro camino que con úce 
a las Cuevas; tasada en seis niil 
dos^bntas pe88tas>. |

Pára éu remate que tendrá lu- j 
garéblá Sala-Audiencia de es e 
Jugado, se ha señalado el día

V iii'i u i : ' Î óx RIO Pí s d 
j y hi íH • <■ r:T d e d . u^a- 
fia»;? nuuciá >d( । por medio del 
jir< scíJe,,f-'vifíjé? ’ ■ >: q.ie h> 
dic; ‘a ücíta f. 1 ü s .-.b .sta sin sn- 
jecióna tipo; qu? piuá t< 00=^’^ i <^r- 
te ca la dfbefác íes i¡ if'í- 
der-s oo signar previamente en 
.’ j mús- dtJ J. zg do o ñ e. E?t - 
bieíiizJerio d bd ado a éf'*<ío, 
uí¿j> chl t¡dí<d igual, por Jo ménoi, 
al 10 por 100 do la sur/jf 'k 4.650 
pe-fetes quu írvierox. d tipo or
ín la seguL'da fUíhiSta, sin cuyo' 
requisito no serán «drû’-iàas hu í 
proposiciones; quv los tí! ules de 
paopiedhd de raen iouado inraut 
bv htaráf de rannifl^sto en este- 
Se^reíf íía is-csició'^ de los que 
quisran expraioMslo?, y que las 
cargas prêter entes ai eré lito d( i 
actor, si las hubiere, continu: ráu 
subsistentes sin deatinarso a su 
extinción el precie Jel remste, ei - 
i diéüdosí! que e’ reraatanfo las 
ac6:.t-i y'queda aubrr-igado on J'i 
lesponsabilidcd de las mismas.

•Dado en Alfaro a veinte de ju
nio de mil novecientos treinta y 
seis.—MarcólÍRL<' Castillo.—El Se 
cretario, Miguel A r ancio.

EDICTO 2129

Don Salvador SAc hez Teián, Jui z 
de Instruco’óo del Partido de 
Logroño.
Por virtud del p esente, ruego î 

y encargo a todo fnnoionario y i 
Agente de la Autoridad que inte
gran la Policía Judicial, procedan 
a In buíca y ocupación de una 
máqniTüa de escribir que fué sus
traída eí: la Secretaría del Ayun
tamiento de Agoncillo oi día cinco 
del corriente, apí como se’-á det<v 
nida la p rso a en cuyo poder se 
eiicueotr iíogítimamcrte, purs ; 
así lo h‘ a ordado ,n el sumKrio 
número 148 1936 que se sigue en 
este Jnzvado - or el delito de robo. ;

Reseña de la máquina sustraída 
Una máquina de escribir, marca 

Undervood, modelo 6, n.° 1642792-

5’, fu cU > I bui n í' . , 
D.; > di'-‘j’-io?r'jjitu; . en 
bu a u.'O o ¿í ju v .

P ’ , f u L'cr> ñi V i ieirec 
dr junio mil i ' vet ienío* tr- • - 
t» y R í?.—K/ Sr va . ; S. Terán.— 
P. S M : Jt -ú ; A feirá'vTab fcd‘\

CEDULA DE CíTACíON 
2124 

Eü virtud ieproviáruda dicta 
da cí f sth Lcha por el e« ñor do i 
Luis M« rt y y Fonández, Ju z 
rau.íicip I d-’e-sU Ciudad do Le 
groñ»', por ¡a pr^^eei tu se cita a 
Pedro García Sá nz, de igí cr-.do 
pagadero y domicilio on la actúa 
lidad, oara qui eoraparezia el 
próximo día 15 d* l nes de julio y 
bo» 3 de la« trece en a Sala Au
diencia de esb’ Jnzgftdo rauriei- 
pal para la ce’^eLración Je! juicio 
de f^ltds que contra ni mismo se 
sigue por fnltps contra la propíe- 
datí, avvreibiéndole qu í de no ha
cerlo, le pararán los perjuicios p 
que hubiere lugar en derecho con 
arreglo a lo deierminado por la 
Ley.

Logroño a veintiouatro de junio 
de mil noveciettoB tre mía y seis. 
— El Secretario, Jofcé María de 
Coba.

EDICTO 2115
Don Mùnuêî M. Gírgalío. Juez de 

I‘ atrulición de esta Ciudad de 
Alfaro y su P rti-d'^'.
Por el presente dicto hago si- : 

bf'r: Que on expedier’e que ins
truyo a fin de hacer efectiva por | 
Ia via de eprí raiomultíidedoacion- I 
tas -dneuentH pt s.irar jesta por el j 

Exorno. Sr. Gobimador oi’dl da ia • 
Î rovincia al vecic (e esta ciu- ; 
dad doc Iddorr Alv raz Vicenta, j 
tc ha acordado sa ar a' públfCR y ! 
svgunda subs'^t los bienes em- 
burgados cómo de b piopíí^rd 
de di ho señor y que se d s rib'^.r 
así:

<Uni co ooda ds mad ra de 
cuiUro cajones. Uua mesa hacien
do juego. Uua estufe de g'asoiUa

Qir t, - o 60. U i' 
vv r Sií ; t ú i. 133027.
Y UI': I í Vi r.ï mar :H Ide»l, de 
íi . k -z; ! , biuií. T a-dos 
porici i î/ a ant!; livres coue- 
bl ■ .J î cantida*’ de descienti s 
event; y cincc pesetas>.
Para .J rcto de ia subasta que 

h ndra 'ugar en la Sala Audiencia 
do este Juzgado si» h : señalado el 
c ía oitz d * julio próximo y hora do 
lus 12‘30 de su mafiaû?', previnién- 
doao que ppia fóniár parte en ia 
misma deb rán los Ii itadores con- 
sig! .r previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento dtsti* 
caúo al efecto el diez por ciento - 
de la tasGción y que no se rdmiti^ 
rán p'.-sturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma 
con ia rebaja del veinticinco por 
ciento por ser esía la segunda su
basta.

Dado en Al/aro a veintitrés de 
jurio de lmI novecientcs treinta y 
seis.—E./ Manuel M, Gargallo.—El 
Secretario, Jacinto Marín.

ANUNCIO 2102

Don Benito Martínez, Juez Muni
cipal de Daroca de Rioja.
Hago saber: Quo hallándose 

vacante el cargo de Seoreiario y 
suplentejde este Juzgado Munici
pal, se anuncia su provisión* por 
el presente edicto, « concurso de 
traslado e tre Secretarios de la 
cah'goria C conforme a lo' dís- 
puestj en e; artículo sexto deí 
Decreto de 31 de enero de 1934, 
Orden de 7 de enero de 1936 y 
dé(uás disposiciones complemen- 
tarÍRS. Las solicitudes debida* 
m* ^fce reintegradas se dirigirán nP 
c^fíor Juez de 'í.” ínstañcíá"^ 
Logroño por término de treinta 
dí&s, contados de sde la L cha de 
ja instiTción de este anuí qiq en 
ia «Gacntíi d Madrid» y Boletín 
Oficial d o;?ta provinci?.'

Se hace consta’-, que lo plaza 
de í'ebrenoia no tiene más dere
chos que io» que señala el arancel 
vigente.

Daroca de Rioja 21 de junio de 
1936.—El Juez Municipal, Benito 
Martínez. ' '
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EDICTO 2101

Doo Jopó Ltr^na Cefl^ s, Presiden
te de 1« Junta del repartimiento 
General por Utilidades en esta 
villa correspondiente al año ac
tual.
Hago sabei: Que formado por 

la Junta de mi presidencia el Re
parto de Utilidades del aflo de 
1936, queda expuesto ai público 
en Secretaria por espacio de 15 
días, durante loa cuales y tres 
más, podrán presentar loa intere
sados ks ivclsmaciones que crean 
necesarias al mismo, ante esta 
presidencia, no siendo admitidas 
las que no estén reintegradas y 
fundadas en pruebas concretas, 
precisas y deterraijadas.

Lo que se h'íoe público para 
conocimiento de los contribuyen
tes del pueblo y forasteros.

Estollo, y junio de 1936. — El 
Presidente, José Lerena.

2100
El Sr. Alcalde de esta villa.

Hago saber: Que debienvio pro- 
cederse según orden de la Supe
rioridad, a la depuración del ami- 
llaramiento de fincas rústicas de 
este término municipal, en virtud 
de la deficiencia en que estos do- 
oumentoB se encuentran, habiendo 
uso de las atribuoiones que me 
están conferidas, he dispuesto:

Que los contribuyor/es que rtc- 
sean fincas en ceta jurisdicción 
presentarán en est? Ayuntamiento 
en el improrrogable plazo de 
un raes, relación o declfiiF- 
oión jurada dotodss la» fioces rús
ticas que posean **0 la quí' se h*ré 
conster los extrentf s siguiente :

1 .® Pago en que radies la finca 
o fincas.

2,® Clase de cultivo.
3 .® Categoría.
4 .* Cahidad en la medida rsual 

y su equivalencia al sistema mé- 
trloo decimal.

5 .^ Linderos, y
6 ? Valor en renta y en ven-a.
La casilla imponible se dejará 

en blanco per ser de la exclusiva 
competencia de ía Junta Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación con 
arreglo a la vi^^ente cartill eva- 
luatoria.

Estas hojas se facilitarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La omisión de cualquiera de los 
datos de que antes se ha hecho 
mención dará lug .r a la no admi
sión de la deo'aración.

La i' kacción f. lo ordenado en 
este b.-iodo será C8t‘tig««la sin con
templación de ningún género con 
la multa que determina el art. 45 
del vigente Reglamento de Terri
torial de 30 de 8*?ptiembro de 1885.

Lo que se hF^co « úblico para 
general conccinîiectc.

Torrecilla sobre Ales -neo, 20 de 
junio de 1936-—El A oaíoe, Auas- 
tasio M<>rdnez.

EDICTO 2106

Don VaUntín Gjnzález Marín, Al
calde - Pre?id nte del Ayunt- 
miento de la <i!la de Or^fión.
Hago saber:
Habiendo confeccionado por el 

Ayuntamiento el padrón de Cédu 
las personales, parn td corriente 
año, queda expuesto por 15 días, 
en Secreiaiía, paï^a que pu'^da ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y pc^cr presentar 'enti o de di
cho plazo las reclamaciones que 
estimen opoi tucas.

Lo que se hace público psra 
conocimiento de los interesados.

Dido en Griñón a 10 de junio 
de 1936. — El A’opldp, Valentín 
González.

2035
De > onformid .d con el aríí u' > 

12 del Reglamento de 23 de sgoK- 
to do 1924 de le Hacienda munici
pal, queda ex uest ) al público en 
la Secretaría de este Ayuctamier 
to el expedience de Suplemecto do 
crédito reforzando algún s capí
tulos de Gastos d l presupuesto 
municipal ordinario vigente.

Préjano a 15 do junio de 1936.— 
Ei Al aide, Emilio Leoiguyana.

Administración de Justicié]
1625

De o ikntonio R áz Salcedo, 3 ore- 
t rio de esta Ac i^í cia provin- 

de Logroño.
Cerifico: Que por el Tribunr.l 

provincial do lo Coi.Uncicso ad
ra?' isírat vo, c. n7ou?-ío por los 
señores siguientes:

Don Fillberíc Airontes Gonzá
lez, don Csyetan ’ Rodiíg i z de 
los Ríos y Gar -I-:, d n Ignacio M - 
ría Sáenz de Tejada y Gi’, don L^^- 
dislao M ntí"8 Moreno y Ion Gon
zalo Herrero García; se ha dicta
do la siguiente sentoncit*:

En la C’udríd de Logroño « 
dieoiochr de abril de mil • cv¿- 
cientos treí’uts y sri-;

Visto (1 recurso i^ontencioso ,- 

ad i^i‘trítivo int puesto no D. 
José Pe íh ; en ■ p s-níación de 
don Daniel Trevij no y otros ve
cinos de la c.<’’ de Salmerón de 
esta Ciud-d sobro ejecución de 
acuerdo diotAdo 'per eí l’xomo. 
Ayuntaír-iento ?n 3 de cctubrr de 
1935 en el qne se ordenaba a los 
dueños del *Garage Estación> se 
hioitísen las ob? n"'oe?aii-.a de 
seguridad ¿n evitsc-ó j de dsños y 
desgracias a que 8?gún informe 
de! técnic' , estaba obligado;

Resultando qne doL Dani 1 Tre- 
vijano y otros vecihos de la calle 
de Salmerón present* ron en 4 de 
septiembre de 1935 Rv-O el Exemo.
Ayuntamiento lo osta Capital es- • 
crito solicitando que digne dis- ; 
poner ei traslado del deposito de S 
gaso’ina del tGarag? Estación > a 
un ugrr que por su Htuarión no j 
83îî p-^iigroso, y prohiba te ’minan- í 
tómente la exibt^noia de eÉÍdoión • I 
de aprovisionas'lento de gasolina ' 
y materias ir flamabies dentro del | 
local ct nocido con el nombre do i 
-Garage Estación»; i

Resultando que debidamente in- j 
f i mado por el señor Arquitecto ¡ 
municipal y pasado a L íCi misión j 
de Policía Urbana fué emitido el ’ 
correspondiente inform? y aprc- 
b;^ds8 por t-2 Exorno Ayur tarai?’ - 
to en 3 de octubre de 1935 en »-1 
que se acuerd? que por el div fio 
dei local se vecifiqu-iü las ebras 
propuestas por el Técnico;

Resultando que transcurridos 
varios días siñ eumphmenb-.rse el 
aou'jrdo referido su presentó ue 
va instancia por el señor Trvvija- 
110 en 17 de diciembre siguiente 

‘Insistiendo en su pari ión a ia quo 
80 íiplicó J slier 0*0 adrÚQÍstrati- 
vo segú I di-igeneií? obrante en el 
expedí^?: te de fncha 13 de erero 
últiiGO y hbbiéndos? presentado i

I posteriormente con fecha 15 do 
febrero p>>r el recurrent? otra ins- 
lii cir* ii'bistiefi' O e?» !■; raififfîo se 
h zo Cfcsííír pf' dfigeniia en la 
misrafi qu i p-' r s uer o -'e l¿ Cc- 
uisión de Pí l.cír) U’ bina ue 9 de 

' m3 zo úldmo se diripi 'son per la 
zMcfí’ñírt ofick s h! { ‘ufar d? la 
tuism? y ál propietario del <Gar - 
geEnació » para quo cumpla el 
souer/o dictado er su r*cl m ición 
en 24 d- octubre óe 1935 ^^ n evi- 
ticióü do k. «dop'riói do r rovi- 
dencias ulterie.res y H i'ppos:ción 
de satolonei corre q ondlcítes, 
jpareí iando en la- cirigencias 
cumplido el acuerde;

R^su’t^nÁo que eá 5 de marzo 
ú' irao S í p»e 0ntó po; ti Procu 
ra 2or don José P the en nombre

y n prese' tación del sefior Trevi- 
jano, escrito ants rate Tribunal 
entftb^’Ddo el recurso de plena 
jurisdicción contra el Exorno. 
Ayuntamiento de L^grofio, fun 
dándose en loa artículos 218, 223 
y 224 do la vigerU Loy municipal 
de 31 de octubr*^ de 1936 y pues
tos de manifiesto los autos al Sr. 
(Tioal para que contestase a la 
demanda lo hace con la súplica 
de que 3e falle este asunto acor
dando que el recurso se estima 
como de anulación slendox ultima
do y resuelto con arreglo a eeta 
nomra;

Visto siendo el Ponente Voo*í 
don La disk,o Monte:. Moreno;

Vistos los artículos pertinentes 
de la Ley y Reglamento que re
gulan esta jurisdicción;

Considerando que exeminadas 
las disposiciones anteriormente ci
tadas por las que se regulan las 
facultades y atribuciones de los 
Taibunales Contencioso - adminis
trativos DO aparecen entre sus 
preceptos que tenga ia de oompe- 

i ter u obligar a las Coiporsclones 
! Administrativas pan que se cum

plan sus acuerdos firmes siendo
i por tanto estn Tribunal incompe- 
i tente para resolver sobre lo ¡nte- 
j resalo en este pleito sin tener que 
I descender a resolver sobre la pe- 
í tición fiscal en cuanto a la natu- 
i rajeza de estalitis.

Fallamos: Que debemos decla- 
Î rar y declaramos la incompeten- 
j cia de est^t jurisdicción para oono- 
; cor cíe este asunto y devuélvase 
I e! expedientó administrativo a la 
? Oficina de origen.
j- ,
t ?tsí por esta nuestra sen tino ia, 
Î de la que se uniiá certificación I¡- 
I tercl a los autos ptincipales, lo 
: pronunciamos, maedamos y firma- 
; mo":!.—Filiberio Arruntes, La yeta- 
, .no Rodríguez de ios Ríos, Ignacio 
■ Sáenz de Tejada, Ladis'ao Montes, 

Go zalo Herrero, rubricados.
Y para que conste y remitir ai 

* Exc.rao. Sr. Gobernador Civil de 
esto provincia para su publicación 
en él Boletín Oficial expido y 
firmo la presente en Logrofio a 
once de mayo de mil novecientos 
treinta y eeit:.—V.® B.°: El Presi
dente, Fii-berto Ariontee.—El 3o- 
creta rio, Antonio Ruiz.

ANUNCIO 2102

Don Benito Martínez, Juez Muni
cipal de Da oca de Rioja.
Hago saber: Q e hallándose 

vacante ei cargo de Secretario y 
su ’eníc^ke ste J> zgado Munici
pal, se anuncia su provisión por
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el presente edicto, « c<-rour«o de 
traslado entre Se-rrtmioa de In 
categoria C col forme a lo dis 
puesta en e- articn'o cexín del 
Decreto de 31 de enero de 1934, 
Orden de 7 de ei í^ro de 1936 y 
demás disposiciones rnpkmen- 
tarias. Lar poiiciindes debida* 
mente reintegradas se dirigirán al 
Biflor Juez de 1? lust ncia de 
Arnedo por término df ireinia 
días, contados d' -de la fecha de 
la inserción de este arunció en 
la <Gaceta de Mad.id» y Boletín 
Oficial d ? e^ta provincia.

Se hace consta ', que 1« p^sza 
de referencia no ti ne más dere
chos que les que sédala td arancel 
vigenle.

Daroca do Rioja 21 de junio de 
1936.—El Juez xMunicipa’, B nito 
Martínez.

EDICTO 2112

Doi. Salvador Sánchez Terán, Ju- z 
de Instrucción de cSt : Ciudad 
de Logroño y su P-rtido.
Por el presente y en cnm^íli- 

miento de orden de ia Superiori
dad dimanante de sumario núme
ro 196-1933 seguido en esto Juz
gado por el delito de lesiones con
tra Demófllo Irureta, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, 
se hace saber a dicho penado que 
por auto de nueve de m^yo últi
mo, diotndo por Ja lima. Audien
cia Provincial en dicha causo, se 
declaró remitida la pena que le 
fué impuesta por no haber delin
quido durante el plazo deauspen- 
siÓQ de la misma.

Y para que sirva de notificación 
a dicho penado, se pone el pre
sente, que se insertará en el Bo
letín Oficial de esta provincia.

Dado en Logroño a veintitrés 
de juoio de mil novecientos trein
ta y seis. — Salvador S. Terán. — 
D. S. O., Jesús Alfeirán Taboada.

EDICTO 2114

Don Manuel M. Gargallo, Juez de 
Instrucción de esta Ciudad de 
Alfaro y su Partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en expediente que ins
truyo a fin de hacer efectiva por 
la vía de a premio muíta de doscien
tas cincuenta ptis.impuesta por el 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
provincia al vecino de esta ciu
dad don Felipe Pérez Lamata, 
se ha acordado sacar a pública y 
segunda subasta los bienes em
bargados como de la propiedad 

de di h = señor y que se rt s rib; n 
así:

«Una báscula m«ri ha Avery, de 
15 kih‘8 V? fu 'Lz- , df la Sociedad 
Espi-ño’a de B hr>z>xs y Básculas, 
S. A., r-úmero 552 de a serie A y 
13.668 de numerao»/’general, del 
sleíema de dos p atinoa, en per
fecto estado de funcionamiento. 
Tasüda periciah^eute en la canti 
dad de cuatrocientas peseísst.

Para í cto '« suba?*M que 
tíndrá -ugar en la S-ur Airi^n-sn 
do este Juzgado se h señalado el 
día diez de juíio próxinu' y hot de 
las dc'ce de su mañan ’j urevfnién- 
do?e que para tomar pa*^te ç-n la 
misma deberán los li.iradores con- 
sig ■ r • r'viaa’í nt Î «n la mesa del 
Juz-gado o tsírbíecimienío dtsti- 
nado al efecto el di^z por ciento 
de la tasación y que no se admiti
rán posturas que no cubran laa 
dos torceras partes de la misma 
con la rebaja del veinti ipoo por 
cierno por ser es,a la segunda su
basta.

Dado en Alf^ro ? veintitrés de 
junio de trdl novecientos trei^'a y 
seis.—E./ Manuel M Gargallo,—El 
Secreta ¡o, Jacinto Marín.

Tribuna! Provincial de lo 
Contencioso-Administrativo 

de Logroño
ANUNCIO 2121

An/e este Tribunal se ka presentado 
eseritOf por el Letrado don Angel Vi
llar Matute en representación de dvn 
Angel del Campo Areneana fechado el 
el 22 de junio actual interponiendo 
recurso contencioso-administrativo so
bre y contra resolución del Ayunta
miento de Nájera por la que se destiiu- 
yó^del cargo de Vigilante de Arbitrios 
de mencionado Ayuntamiento a don 
Angel del Campo Areneana, cuyo re
curso se tramita cen arreglo a la vi
gente Ley municipal.

T habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en providencia 
del dia de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el articulo 
36 de la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso-admi 
nisírativa, la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, como se efectúa, para conoci
miento de los que tuvieren interés di
recto en el negocio y quisieren coadyu
var en él a la Administración.

Logroñ>\ 23 de junio de 1336 — 
Ni Secretario del Tribunal, Antonio ' 
Nuis.— V,° B.^: Bl Presidente del 
Tribunal, Piliberio Arrontes.

Fagina 3 

Delegación de Ha
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CIRCULAR 2111

La «Gaceta» corre8por}dicn*e al 
ni h? ' .Véí*,. pub ioa la siguiMite 
Or le-' Mi,riot‘dr’fi':

«Mío; í-. í ric H-5 íe;; Si.- Of- 
de^ es.—Ilustrídrflo 8<'ñor: Vis e 
lá iustau^b qi]'. <^n;i<'rbo do^ Ea- 
tebai; Suja Pio'd oo' o Presi
dente, según manifi*)8ta, de la 
Ur ón de f brio Di 8 do Jdbo' aa 
de Espefia, y en su repns^nta- 
oiÓD, e. iíoliíítuu V que se diclí 
una disposición acla.rítorid dei 
Estatuto Muíicip'i dcefarondo 
que los sebos que pueden ser ob
jeto de imposición municipal por 
oí arbitrio de carnes son íos des
tinados al consumo domés ico, 
pero uuLca los que sirven do ma
terias primeras a artículos que no 
pagan » I firbiirio, edvirtierdo n 
loa Ayuntamientos ia obligación 
de abstenerse dó todo acto en 
contrario ccii ¿I fii, de impedir el 
ceso de las respectivas industrias:

Rcsult^.udo, que la so ’oitud de 
que so ac’^ba de hacer mención 
está funnamelitada, según el es
crito del señor Sitja Pineda:

1 .® En que nlgunos Ayunta
mientos, fundándose en que el ar 
tículo 457 del Estatuto Municipal 
y la tarifa en él conP nida, en la 
que existe una partida que dice 
<Sebo8 en i ma y fundidos, que 
pagarán O‘l5 por kilo por arbi 
trio sobre las carnes, imponen el 
dicho arbitrio sobre ©1 sebo que 
loa fabricant^*’ do jabones intro
ducen en sus fabricas como pri
mera materia para la f:<brioación 
de aqud'los.

2 .® Que, aún cuando loa Ayun
tamientos están convencidos de la 
ilegalidad de tal imposición, por 
de pronto exigen el pago del ar
bitrio, creando a los fabr'cantes 
una situación difíei!, nn riesgo de 
ro obtener la devolución de Us 
cantidades pagadas, aí resolverse 
las reclamaciones, perla precaria 
situación económica de la mayo
ría de los Ayuntamientos.

3 .® Que la "xigenr in del arbi- I 
trio en cuestión es ihgal, porque Î 
el artículo 457 del Estatuto Muni
cipal, que regida el arbitrio, dejó 
en vigor los pre< epb s anteriores 
en cuanto a exenciones, y el ar
tículo 15 de la Ley de 12 de junio

de 1911, v’gcn e, dispuso que los 
Ayurt'i¿dentos no po lrí ’n grav.'ir 
las ped.-s cornpr = dH3< en las 
tarifas dd im{ ues'.o do Cocóumus 
apn ba las poi la L y .de 7 do ju 

j ido de 1888, cutre ; cuales Pgu- 
í ran las mf!teria.s primejss de los 
j artículo^’ axo-'ins, preneptn qii© 
i confirman el párrafo cuarto del 
i artículo 7.® del Rogíemento de 29 
i d*, jiinic de 1911, ^cñda-sdo entre 
: les exencione.-! loa jabonee duros 

y b ”■!’< 8 todas Iasc / 8e8>..
4. Que, «úo cuando no cxt.tv 

t í‘ en esas duposifivncs, nunca 
sería exigible a loe sebos de que 
se irada el arbitrio sobre b;a car- 
r 38, porque este recae solamente 
sobre el .risumo de .^qu d’ns en 
< ' térmifio municipal y ©1 sebo 
qu? se dedica a la fabricación de 
jabines no es consumido dentro 
del término, sino simplemente 
tiansformado, oourriendo lo mismo 
quj sucede coa los alcoholes, en 
que ios destinaron a la fabricación 
de los aguardientes no están suje- 
toj a los arbitrios sino * n el caso 
de que € 1 «aguardiente mismo sea 
consumido dentro del término 
municipal.

Considerando, que al presente 
el arbitrio sobre las carnes frescas 
y saladas se encuentra regulado 
fundamentalmeote p;)r la Ley de 
12 u’e junio de 1911, el Reglamento 
de 29 del mismo mes y año y el 
artículo 467 del Libro II del Esta
tuto Municipal de 8 de marzo de 
1924, declarado subsistente por 
Decreto de 16 de junio de 1931, 
convalldadr a su vez con carácter 
de ley, por la de 15 de septiembre 
siguiente, porque así lo determinó 
el dicho artículo 457 del Esfatuto 
al prescribir que el arbitrio sobre 
las carnes frescas y soladas se 
regíiía por loe preceptos legales 
en aquella fecha en vigor, con los 
modificaciones y «dicciones que el 
articulo repetido introduce, así co
mo también la disposición 27 fron- 
siloria del mismo Estatuto, que al 
derogor determinados preceptos de 
la Ley de 12 de ju^io de 1911 de- 
ró qu:- los demás seguirían en vi
gor con las m jdlfioaciones y adic
ciones aoles dichas:

Considerando que el arbitrio so
bre las carnes fué c.’eado con ca
rácter ordinorio por el articulo 6.® 
de la dichi, Ley de 12 de fuñió de 
1911, como uno de los medios con 
que podrán nutrir sus presupuestos 
aquellos Ayuntamientos qne tienen 
suprimido el Impuesto de Consu
mos; determinando el artículo 15 
de lo misma Ley que toles Ayuo-
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tamientos no podrán gravar en 
ningún caso ni en forma alguna, 
entre otras especies, materias 
primeras de los artículos exentos:

Considertndo, que para el des" 
arrollo de los preceptos contenidos 
en la indicada Ley se dictó el Re
glamento de 29 de Innio de 1911, 
que en su artículo 108 preceptúa 
que no pod»áo ser objeto d^l arbi- 
frio más que las cernes que se des
tinen al consumo en el término mu 
nicipal; declarando, por consi 
guíente, exentas las especies en 
tráu&idto y las destinadas a le ex
portación fuera del término; que el 
mismo artículo determina que las 
carnes inutilizadas para el consu
mo no devengarán el arbitrio, así 
como también, en virtud del artícu 
lo 112, se someten i reconocimien
to sanitario las caí aes forasteras, 
Ls cuales, para que esiéu sujetas 
al arbitrio, habrán de ser declara
das aptas para el consumo; pre
ceptos todos estos que evidencian 
que el arbitrio solo grava el con 
sumo en el y itunino inunicipal:

Considerando, que el aríícu'o 7.° 
del Reglamento ya repetido al pa 
rafrasear el artículo 1§ de la Ley, al 
que antes se hizo referencia y en 
el que se declaró que no podrían 
ser gravadas las materias p*-ime- 
ras, menciona uoa relee ón adjun
ta, en la que apoitcen como ex
ceptuados del, gíavamen loa *ja-. 
bones duros y blaudos y de Jodas 
clases; lejías»:

Cop^jderaiido que, aú » Cü-nde , I * 
el ajtícvio 457 del Esictuio Muui 
cipa! oomprende eu,sus tcrifaa ios 
«s?bo^ e« remu ? fundidos a 0 15 
peset-is kilo», 8S preciso í^ner en 
cuenta que ha cejudo en vigoi Ies 
prnceplos de la Ley y el Reg^a- 
m.ento de juolo de 1911, en todo 
aqugllo BO modificci o por el pro
pio, artícuio, siü que ^c4re 1 »s adíe- 
clonzs y modificaciones se encuen
tre aiegüí^a que haga ri.í?reuck a 
la epestión que se debate, sálvo la 
taci^iad que concede, g los Ayuu 
lamj^pios Pura p ch bi'', por r^zo 
nes de salubridad, el con'^urno ¿e 
carpes fresods sacrificadas fuer, 
de los respectivos téemioos muni 
cipajes:

Coosiuerandü, que de todos les 
preceptos citados se desprende Gí C 
parq que el arbitrio de las carnes 
frescas y saladas pueda recaer so- 
bret las especies que enunif rí 1:; 
tarifa es preciso que estas s??rj 
objeto del consumo dentro dd’tér- 
miífO municipa’, ya que ni pued :í 
ester gtavd Jds las que se declg-en 

inap’cs p^rfl el consumo, ni nque- 
Has que se destinen a la exporta 
ción o o primeras materias de ar
ticulos exentos:

Considerando, que eu coc8<¿- 
cueocia, no puede admitirse de 
modo alguno qu? loé sebos que 
los fabricantes de jebón utiliziio 
como materia prima do su indus
tria estén sojvtos al arbitrio sobre 
earn*’!*, y, po” tóolo, los Ayunta
mientos deb^n ahsíenvrse de per
cibir tal arbitrio por los sebos in 
dicad< s, lográrdose con tal abs’ 
!ei ció¿3 u } doble ben eficio: el que 
oe reportará a la industria no ha
ciéndola abonar cantidades que en 
defiuiííva no debe satiifacer, y a 
los propios Ayuntamientos, porque 
una vez resueltas íovorablemen-e 
las reclamaciOLCS qt« se formula
sen, se vt^rfan obl’g* dos a devol
ver importantes cantidades iudebi- 
dameute percibides. C‘ n grave 
quebranto de lasp opias Corpora- 
ciciies y de los contfihuyentes, ye 
que aquellas caniidedes es de au- 
poz er que hubieseti sido g.5s‘adr»n 
ea servicios muricif^lef?:

Considerando, q le cueddo s : 
tratá de especies sujetas al ;^gravc- 
meuí como tales especies, pero ex
ceptuadas en r.ízón su desliuc» 

d;0, í-xpería iÓG, me-d . 
Dick.ios), íOS Ayu'r -mícut s, tcci 
con í írvglü í’ Q L y de 12 de ju- 
liio de 1911, y su RigUmento, co
mo conforme al aítículc' 457 de? 
Eshduío Municipa j beotn medios 
para ejércer la debido fiaoaliZ'icióu 
e 5 le, vención en ios (g-tbkc* 
mieotoa Icdnstïiîi't? con e’ fin d : 
que tiquelíds esprc-es co puedüV 
ser Jesiinadiis f''di< Jderjainert/ ? 
consumo en el ’é/irino.

Este MiuisiCíi' , ñ prepuesta d; 
eHtí Dirección gener ..1, readv eud> 
Id iri.síanciá refunda, h i ieni'’c o 
bieo declara.:

l.° Qu : los AyvoîumiêuUs fio 
pueden exlgii’ el pi-go del arbitrio 
sobre Jas carnea frescs^a y salada.i 
pjr loa sebos q se los fabricantuí* 
de |.?bóo in rcli:Z¿o« en ?Ï3 fabrí- 
r-'k’ pár:’ ¿L «d.ííiJos à m 
primas de los producios de su io- 
dustríñ; y • .

2? Que les Corporacior.es Mu 
nicipales conforme a k» dtsposí* 
CiG’íes vlgent-s, pod/á'- acordar ia 
debida íl cal zTtOÍói ; iníervenc’ón 
en las fábrícós. al objeto ce que 
i.quelios aebos no sean destinados 
tí ÓJros usos que ei ittáicúúo cít 
primeras nalerias ppra la fabric ! 
L’óíí de los pro judos dü su iu 
dustria.

Lo digo a V. i. pure su o ’docí- 

miti'to y efectos. M’drld, 19 de 
junio de 1936. P. D., Froncisco 
Ménd<>z Aspe. Sefior Directo Ge 
ueral de Rentas públicas».

Lo que se hece píib ico e^ es*e 
periódico oficial para oonocimiento 
de Irts AycntenHer os de esta p*o 
vincia y debido cumplimiento de 
cuanto se ordena.

Lrgrofto, 24 de jur-'o de 1936 — 
El Del ‘gado de Hacier da, Ladislao 
Mentes.

ÁÉinistodÓD
EDICTO 2153

Don Salomón Muri > Har áez, 
AlcaMe-Pi'PSúfent* de eíta villa 
de Villaloba' de Rií ja,

Hago *abei: Que f irme do por 
la Juntft de mi pre^idf oria el R-^- 
pÁrto d U i idadfis del afto ce 
1936, queda expuesto 11 público 
FU Secretiírta por espaoio de 15 
díPF, dur; 5 lo cuales y tr s 
nrás, podrán presertar los inter e
sados las reoi¿:w?iícioDC8 que orean 
« ecos Aria: al misn o, ante esta 
presidencia, to shtüdo admitidas 
be que no estén r<-in te gradas y 
fur dadas en pru»^ba8 coDorefac, 
pr^.-íssas y ivíermi; adss.

A i «njcTo an xnone ; 1 púb.ieo 
■ - . • ■ “'4 '

a rrobndó’í’ór A^ únt', «;ÍBnír, 
el Repar iimiefiÉc de Quardérí»» for- 
malizií’o para el indio.ado ej r; i 
cío, por el mismo' plazo y condi- 
olo'i.-.8 que «I.anterior.

Loque se hRce público para 
¡eonecimié^nto de ios cordribay^c- 
ks vleí pueblo y for,?* ros.

ViHpJob.ar de Riojs, 17 Jejunii 
de 1936. -El Alende. Sah/món 
Murillo, 

2097 
Don Anto' io M4rH.« z Rivi’rft, 

:Alc»í’de-Pr sid''-1’» del Ayutta- 
'miento do est vilbi,

Hago saber: Qu" Jeb: n io pro 
cdderRO según erdor de la Supe-* 
JiC/crsívl, a k'dí pcíación de! cni- 
L:iMn«k'ï-Le. rre?? lús’i.^as de 
este tériuiúo mua;cip< !, 1« v'ríbd 
de Ift défleienei íc'q- e eítop 
cuineotc3 se >ncü4ntr u, hsciehdo 
V8O de ks atribucif nés que me 
fcstae C' nftuicñíP, h-4 t ÍHfiúérjtrir

Que lo» *’e»Jribny^.’ '*cft'qup po 
sean fir-cas oh eet? juríbdlcoión 
presentarán en est ' A 7unt^m»ento 
6a el irap^orrog ’ble plazo de 
,1D ra ? S, re’ninfÓn ó ' o’ara 
ción fui*Tda de *rrí ^J: ; s fluoGt rús
ticas q’^e posean - n i» qúc sé hará 
00 st r ios cxtroüi. s siguientes:

1 .® Pago e? qne radica la finca 
o flncíís

2 .® Clf^scí cultivo.
3 .® Categoría. ’ •
4 .** O'íhidgd en la medida usual 

y su equivalencia al sistema mé- *"^ 

trico decimal.
5 .* Lindero;», y
6 .® Valer en renta y en venta.
La oaniil» imponible se déjará 

en bianco nor ser de ia exclusiva 
competencia de la Junta Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación coñ 
arreglo a la vigente cartilla eva^- 
luatoríp.

Esta boll’S re f cILtarán en la 
S?e'’<'t>»rís de o«te Ayuntamiento.

La otoi.^’ÓD d5 cualquiera do los ' ’ 
datos de que antes se ha hecho 
teeúcióc di»rá lugar « la nti admi-' 
síó’^ de tn declaración. ’• ••db'- 

La i.rf acción a lo ordenado ¿n ‘ 
este bando snrá castigas sin con
tempt c<ón de ningún género con 
la multa que determina el art. 45 
del vigente Réglan>ento de terri
toria' ’‘o 30 d 8« píie’ubi^ó^ dé 1885.

Lo q: se hw'uúf Ileo para 
genera: cnccimient \

Abale s, 14 de juí io de 1956.— ' 
El A’H'^le, Anto’do Martin.

Tribunal Provincial da io 
Contencioso-Administrativo

« de Logroño
ANUNCIO 2122

este Triiunaí se ka presentado 
'escrito, po r el Le tt ado Ion Angel Vi- 
llar Matúf> en rep' es^ntación de don 

‘Domingo JVavas Mariinec, fechado 
el 22 de junio actual interponiendo 
recurso contencioso-administrativo so
bre contra resrlusió^'i del Ayunta- 
mieriio de Nájera por la qite '^e decretó 

la destitución de don Domingo Navas 
Martinet en el cargo d^. Guarda mu
nicipal dé áámpo, cuya tramitación se 

' verifica cen arreglo a la vigente Ley 
^municipal, '

y habiendo sido terádo por inter
puesto dtcho recurso en providencia 
del Ha de h.y, se ha acordado por, el^ 
T> tbunal, conforme dispone el artículo^ 
S6 de la vigente hfy sobre el ejercicio 
de la jurisdicción eoatenciosooadmi- 
nisíraUva, la publicación del presenic 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, como se efectúa, para conoci- 
mienlo de los que tuiie'i en interés di
recto en el negocio y quisieren eoadyu- 
V ;r c/i él a la Administración-

L ‘grQño, 23 de juntó de. 1936.— 
JËI ^Secretario del Tribunal, Antonio 

"ñuic.—V° D.°: Él Presidente del 
• . .
Tribunal, Ulióerto Arrontes.
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QBRAS PUBUÇAS Pre vincia de Lôerono
Mes de mayo de 1936 ‘

1914
REjACIÓN de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica verificadas durante el expresado mes.

■ jg—' "

N.®d» 
matrícula

MARCA
N.® de 
cilin
dros

Poten- 
lía 

en H. P,
FORMA PROPILTAR1O8 DOMICILIO

2215 Ford 4 9 Sedan D. rV'sé-> ntamaría Maro Marqué*^ de Francos, 39
2216 • Citroen 4 11 Sed-p D. Eduardo «le Paliío Haro. Peso, 3
2217 Fiat 6 36 Omnibus D. Esteban Uzquiva Belgrado (Burgos)
2218 Diamond 6 22 Omnibus D. Julio Jiménez Logroúo.-C;’rreteradeVillamedian«^,8
2219 Peugeot 4 13 Sedan D. Román Vicuña Calahorra. T'vriles, 8
2220 Peugeot 4 10 Sedan D. Donato Maguregui Logr oño. Zurbano, 29
2221 I). K. W. 2 7 Sedan D.® Eduarda Fernández Haro. Siei vas de Jesús, 5
2222 Opel 6 15 Sedan D. Fernando Santiago Cervera. García Hernández, 7
2223 Ford 4 8 Sedan 1). Manuel Durán Logroño. - República, 18
2224 Citroen 4 11 Sedan D. Manuel Torrea Iba Santo Domingo. Ensenada, 3
2225 Citroen 4 12 Sedan D. EuS' bio Blanco Logroño.—República, 11,1.®
2226 Stewart 0 23 Sedan D. Prudencio Vázquez Badarán
2227 6 15 Camión D. Fernando Elias Logroño. Espartero, 18

Logroño, 9 de junio de 1936.-— Ei Ingeniero Jefe, J. Cajal.

_____— ——M  ---- -- " ■ "

Administración da Justicia
2143

Don Peárc de B-os Co dói । Juez 
Municipcl en función.a de pri 
mtva instrtnciô de Arnedo y su 
partido por vacante:
Hogo saber: Que en ia demanda 

seguida en este Juzgado por don 
Demetrio Ruiz Ochoa contra la So- 
ciedaí^ Anónima 'Carbones de 
Préjano> sobre reclamación de 
cantidad por salarios o Jornales 
devengados, cuya demanda se Ira’ 
mitó conforme el Código de Tra
bajo y, se halla en período de eje
cución de sentencia, he acordado 
sacar por primera vez y término de 
veinte días a la venta en pública 
subasta los bienes inmuebles em
bargados a filcha Sociedad, seña
lándose para ello el día veintiocho 
de julio próximo a las diez y me
dia de la mañana en la Sala Au
diencia de este Juzgado.

BlEÍNeS INMUEBLES EMBAR

GADOS

t.® Franja de terreno parlicular 
propiedad de la Sociedfjd Anónima 
Carbones de Préjeno, donde estu
vo colocada la vía particular para 
el arrastre ,de carbón, de do» me
tros de ancha por cuatro kilómst’’cs 

j^bgitud, que parte del término 
de Ariñano, lurisdicción de Arne- 
dill^ hasta terminar en la boca de 
la mina de carbón dr piedra deno

minada <AHnR> ex’stente en el tér
mino de Préjeno, tasada en pesetas 
trescientas, (300).

2 .® Un pinar en el término de 
Caetejón, jurisdicción de Préjano, 
de cabida 50 fanegas, que linda 
Norte con Andrés Pérez y Aípedo 
Sota, Sur camino de V Huelas, E*- 
te camino de Castejón y Oeste ce- 
mino de Vifiuelas y Florencio Die
go, su valor pese-as cuatro mil, 
(4.000).

3 .® Una finca de sembrar en el 
término de Camas somera, juris
dicción de Préjano, de cabida una 
fanega y diez celemines, linda Nor
te Manuel Diago y Oeste Teodoro 
Ruiz, su valor peseí i» trescientcis 
cincuenta, (350).

4,® Una finca rústica en el lé«- 
miuo de Cerrada, jurisdicción de 
Arcediiio, linda Norte con camino, 
y Sur con Pedro Juaíi Ru’z de Gor- 
dejuela, su valor pesetas cien, 
(100).

5 .® Una finca de sembrar de 
cinco ceh mines en el término de 
El Postigo, Jurisdiccióu de Piéja- 
no, llndi; Norte con Francisco Pas
tor, Sur Nicolás Jiménez, su valor 
pesetas ciento cincuenta, (150).

6 .® Un terreno llamado La Es- 
planada, jurisdicción de Préjgne, 
siluñdo delante de la mina , de car 
bón de piedra denominada < Alina > 
su valor peseta? quinientas (500).

7 .® U»i edificio, finca urbana de 
planta baja situado en el pueb'o 

de Préjano, «n le cd íreleia, sin nú
mero, linda ¿¿.echo u tino do, con 
Pedro Juaí Ruiz de Gordejuela, iz 
quierda Fermín Giménez, su valor 
pésetes doscientas (20).

ADVERTENCIAS

Primera. Que no existen títulos 
de propiedad de los bienes señala 
do.s siendo de cuenta del remap^n- 
íe el proporcionárselos.

Segunda. — Que dichos bienes 
se sacan a la venta por separado 
y que no se admiiiráa posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del valor dado a cada nno de 
elh 8| y

Tercera.—Que paró Jomar parte 
en ia subasta es indispensable 
consiguar en la mes^ del juzgado 
o estábleoinneuto destinado al efec
to el diez por c'ento del valor en 
tasación y sin cuyo requisito no 
serán admtidos como 
dores.

Dado en Aruedo a veintiséis de 
junio de mil novecientos treiní»^ y 
seis.—E/ Pedro de Blas Cordón.-' 
D. B. O.: Escoiástico Galioo.

CEDULA DE CITACION
2126

De conformidad oo ’ lo ordena- / 
do en providenci’^ d'etada ócn « s^a 
f ‘cha por el ¿eñor do Luis M • 
rey y Fernández, Jii z municip d 
de esta Çîiuf’ad de L -groño, p -r 
la presente se cita a un tal Juaz', 
criado que fué de Félix Qiau Or

tiz de Murua, de ignorado pa
radero y domicilio en la actuali
dad, para que comparezca el pró
ximo día 15 del mes de julio y ho
ra de las doce y media de su 
mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado municipal para 
la celebración'del juicio de faltas 

' que contrá el mismo se sigue por 
infracción de la Ley de Policía 
de Ferrocarriles, apercibiéndole 
que dé'no hacerlo, le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho con arreglo a lo señalado 
por la Ley.

Logroño a veinticuatro de junio 
de mil novecientos treinta y seis. 
— El Secretario, José María de 
Golsa.

CITACION 2148
Por la prásente cito, llamo y 

emplazo a Félix Díaz Velandia, 
de treint*. años, sofero, uatural

ale» Helia- : de Treviana (Logroño) sin resi- 
f^encia fija y en la actualidad en 
ignorado paradero, para que en 
el término de cinco días, compa
rezca ante este Juzgado municipal 
sito en la OcÜe del Exorno. Sr. don
Niceto Alcalá Zamora número 1, 
al objeto de que en el establecí: 
miento destinado al efecto, extin
ga la pena de quince días de 
arresto qu -1 - han sido impuestos 
en pI juicio do faltas seguido con 
el PÚ nero 15 de los de este afio 
Êûbre^ hurto y daños.

Brivivsca a vein tic! neo de junio 
Je mil novecientos trente y seis. 
—El Juez Municipal, Luis Díaz.— 
El Secretario, Abdón Amós,
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Ááfflioistracióii \ 1
EDICTO 2119

Don José Cabezón García, Piesi 
deste da ’a Junta General del 
Repartimiento de este Munici
pio.
Hago saber: Que formado por 

la Junta de mi presidencia el Re
partimiento general del afio de 
1936, queda expuesto al público 
en Secretaría por espa'iío de 15 
días, durante loa cuales y tres 
más, podrán presentar ios intere
sados las r{. oír Ilaciones que orean 
necesarias al mismo, ante esta 
presidencia, no siendo admitidas 
las que no estén reintegradas y 
fundadas en pruebas concretas, 
precisas y determinadas.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribuyen
tes del pueblo y forasteros.

Clavijo a 27 de junio de 1936.— 
El Presidente, José Cct - ezón. 

EDICTO 2099

Don Mauricio Campo Cantera, Al
calde - Presidente del Ayunta
miento y Junta Perioíal de esta 
villa de Zarratón.
Hago saber: Que debiendo pro- 

cederse según orden de la Supe
rioridad, a la depuración del a;; i- 
liaremiMto de fincas lústieas de 
este l'ármino mun icipal, en virtud ' 
de Uideflciencia en que estos do
cumentos se tenou mtrsn, haciendo 
uso de Ifcs atribuciones que me 
están oonfetidas, he dispuesto:

Que los Qooiribuyob^es.que ¿>0- 
sean fincas ^en esta Junodit^ión 
preseut-ilán eo est* Ayurtamiento 5 
en el improrrogable plazo de 
u n m e 8, relación o déclarai- ' 
cióu ju gada de tiiiba las fiítcas rús
ticas .que poseap en la que se h^rá , 
constar los extpcmr a siguientf' : j

1.? Pago'eu qve r^dioy la finca 
o fincas. •

2,® CíRse de cultivo. j
3 .^ Categoría.
4 .® Calidad en la medida usual 

y su equivcíencia al .sistema mí- _ 
trico.dpoimaL .

5 .* Lindaros, y
6 ;®' Valor en ron^a vente.
La caíiifes 'ímpODíble defr^rá 

en Eíanco por ser de la excluí va 
comp6^®9tïia dç la Junte Pciií.ial 
y /^ypntamiento su aplicación cc n 
arreglo a la vigente oartiib evr- 
luatoria,

EStds hojsi se facilitarán en la 
Seóréiaíia de éste Ayunt ini!- d4

La omisión de cualquiera de los

da?oa de quo Rntes se ha hecho 
mención d rá lugar c la no admi
sión de la declaración.

La infracción a lo ordenado en 
este bando será castigada sin con
templación de nií gún género con 
le multa que determina el art. 45 
del vigente RcglRmcnto de Terri
torial de 30 de septiembre de 1885 

Lo que se h^oe público para 
generp-l conocimiento.

Zarratón, 22 de junio^de 1936.— 
El Alcalde, Mnuricio Campo.

2116
Habiendo oonfecc onado por el 

Ayuntamiento el padrón df' Cédu 
las personales, para el corriente 
año, queda expuesto por 10 días, 
en Secretaría, para que pueda ser 
examinado por cuartos lo deseen, 
y poder pres^^ntar lentro de di
cho plazo 138 reola naciones que 
estimen opoitunhs.

Lo que se hace púb’-co para 
cono ¡’íiiet to de los ingresados.

Santo Domingo de la Cclzada a 
a 23 de junio de 1936—El Alcalde,
W. OUero.

Administración de Justicia
EDICTO 2110

Don José Creóles Garulla, Jufz 
Municipal de Castell'ou do 
Sears.
Por el presente edicto qir s i 

expide en méritos del juicio ver
bal de faltes sobre Jí>ños causados 
9 la Entidad <Casal Obrero Ropu- 
blicauo de esta población, 8egu> 
do contra Hern enegilJo Manuíi 
Pérez Muro, natuvéd y vecino ú - 
tim.sm?o-e de Calahorra, se hace 
sabar que on dichí juicio fué dic
tada la sentencii cuy» pírte dis
positiva os como sigue;

C"8tell,¡ ou de Se»na a 23 de ji - 
nio de 1936.

Resultando, etc. 
Considerando, eíc.
Vistos
Rallo: Qi^e debo oonderar y 

condeno al acusado Heroetu gildo 
M liUel Pérez Muro a le pena de 
el íx) días (¡e aireRto, con abono 
del tíem- o de privación de líber- 

í Ud sufrí Ja por esta causa; a que 
in lemn ce al perjudícalo en una 
poseía y al p'^gd úe íks costa?; de

1 oi'Ui^pdp el Cí miso de la nav ja 
ojupada. Y hallándose en Lérida 
d cha navaja y en cumpúmiento 

j de lo mandado, póngase esta çen- 
-j ?enoia ?!> coñccitinento del Supe- 
' Tora ioi ífe;>toá -iroGedentee y 3 Î 

notifiqueac ai condenado por me
dio uc edictos.

Así por sta mi sRi tencia defi 
nitiva lo pronunev mando y fir 
mo — Jí^é Greole?—Rubrioaílo .

«Puldioacién.— Leída y publica 
d» fué la ant rior sentencia por el 
aefior Juez que la ha dictado, ha
llándole constituido en audiencia 
pública con mi asistencia, en el 
local del Juzgado, al mismo día 
d'^ su fechí, doy fé.—Roberto Po 
oallet.—Rubricado).

Y ^ara que dicho fa;?o sea pu
blicado en el Boletín Oficial de 
la provincia de Logroño y sirva 
de notificación al to denaio Her
menegildo Manuel Pérez Muro, 
de R^r-dero {geor^do, y C'.msti- 
tuído en rebeldía, expi Je este 
edicto en Castvllnou de Seaca a 
veintitrés de jucio de mil nove
cientos tr inta y seis. — El Juez, 
José Grcolce.—A lt’' tr í: E Secre
tario, Roberto P calk t.

CEDULA DE NOTIFICACION 
’■ 2098

En virtud de lo acordado por 
el 8 flor Juez de Instrucción de 
este Partido eu carta ^rden de la 
Audiencia proviinoiRl de Logroflo 
diíranrnte de sumario núraerc 20 
de 1930 sobre malversación rt.e 
fondos contra Pedro Marcelino 
García Hernándnz, por la presen
te se hace Síiber dicho procesado 
cuyo actual paradero so iguora 
que por auto d> 12 de febrero del 
aflo actual se declara remitida la 
nena en dicha canes por no hab’ r 
deliaqvi'.lo de nuevo durante el 
pkzo de susp

Y para que lo acordado tenga 
lugar t-xpido Ih pre.sp te cédula 
parn su publica ióc n el Boletín 
Oficial de la provincia, en Haro 
a d eci ieíe dj junio do inü r ove- 
cíentoa treinta ; seis.—El Sccre- 
tavio Judi ia!, José Ir/ ZuMs.

ANUNCIO > 2131

Don Gerardo O’ar* * Tr c’O, Juez 
Miioicip:.!' á.é A’es'ón (LogrvñO). 
Hago eabci: Q k 'j-c 

vacante el cargo do S?!L¿.if»r: j y 
suplente de és-e Juzguío Minin’- 
pal, se anuDcíe su p* ovisión por 
el presentr edicto, a onourso de 
tffskdb eótre Se rrtirjoR de la 
enkgotia C cOLforn o n fó die 
puesta efl -e articu ó ®exto del 
Decreto do 31 de eoí ro de 1934,‘ 
Orden de 7 do enero de 1936 y 
demás dispcsicior^s complemen
tarias. Las íoüciiuúfcs deblda- 
menté'réiútegra-ias a- úirigirán 'rl 
s'^fior Jufz d 1.® luskiicta^ de 
Nájera por tóimíno de *-treinta 

dí:^, contados desde 1« fechado 
la inserción de este anuncio en 
la <Gacota de Madnd> y Boletín 
Oficial d» esta provincia.

Sa ha^e constar que este térmi 
DO municipal consta de 265 habi
tantes y que la plaza do referencia 
no ti no más d rechos que los que 
señala el arancel vigente.

Aiesói., 24 de junio de 1936.— 
Eí Juez Municipa', Gerardo OIsrte.

CEDULA DE CITACiON
2125

En virtud de providencia dicta
da co n esta fecha por el señor do a 
Luís Morey y Fernández, Ju(z 
municipal de esta Ciudad de Lo- 
groño, por la presente se cita a 
José Domínguez, de ignorado pa
radero y domicilio efl la actuali
dad, para que comparezca el pró
ximo día 13 del mes de julio y ho
ra de las doce y tres cuartos de 
su ra .ñon», tn la Sala Audiencia 
de e?te Juzgado municipal para 
la celeóración del juicio de faltas 
que contra al mismo se sigue por 
inf acoión de la Ley de Pesca, 
a/iercibiéndole que de no ha
cerlo, le pararán los perjuicios a 
;ue hubiere lugar en derecho con 

arreglo a lo deíeruonado por la 
Ley.

Logroño a veinticuatro do junio 
de mil ’joveeientos treinta y seis. 
— El Socretario, Jo&é María de 
Coisa.

— ------ --------------------- —-----

Ministerio de la 6obernaGión
ORDEN CIRCULAR

1123
Exomos. Sres.: En Orden de 

20 leí mes en curso interesa de '• 
este Departamtinto el de la Guerra 
se disponga 11 gns 3 conocimiento 
do as AhtoriJades cívilss a qiúí- 
n-5S f ota su Or ten circular de la ' 
propift fecha, emanada de la In- 
teii lencía central, cuya copia au- 
torizriÎH, unida a la mism*, es de ’ 
ests fCLor ; itéra : J
' cExcme. Sr.: No queda debi- 
dfimontje terminad B, la misión del 
E dado con arre.jiq ados licencia
dos del Ejército on cuanto al rein
tegro de los mismo.a a sus hoga
res, f.'ciHtXbdom P sajo hasta el 
fin I del trayecto p>r 'via férrea; 
on muchos c^sos pr nisa el licen
ciado coi tinuar su viaje u’ilízsh- 
do ser viciofregulares de automó
vil s de líut^a perticulares: unas 

: cohoort"dss, concesionarias o sub- ' 
vccoionarlás, y otras qu S íin estas 
cara jtoríStic as, llenan la mísióD de "
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trârsports’, Por rara fxcepc-ón para que con el vale correepoD' CARTILLA NUM VALE NUM.
86 encuentran pueblos que no dis- 
poueo de este serviero, si ndo 
preoiso el uso del bagaje.

En diversas disposiciones se 
han dictado ya reglas para ce sos 
concretos, con obj-*o do resarcir 
al personal de los gastos que se le 
originan con talos motivos, pero 
es neoesftrir, no sólo resumir en 
una sola disposición que con es-

diente le facilite los bagajes que 
serán abonados a su dueño en 
ign^l forma. Igual procedimien
to se seguirá de de la estación fé- > 
rn a hr.sta su residencia si no 
exisjiesen a.uk:móviles delinea.

Los Ayuntamion os, mensual 
me te, pasarán cargo justíficado 
COR todos ‘os vales a la Jefatura 
do Transportes de la División en

ORDEN DE MARCHA
..................Orden de............... de....................................... 

de 193....... para marchar a...... ... ........ ...... .... ......... ......
................comunicada al interesado en el............................... . 
de......... '__ , a las..............................................  

Utilizó los vales núm..........
(Firma y sello de la Autoridad militar o Alcalde).

ráotor general abarque todos los ci y2 circursoripoíón esté el Mu-
casos, sino que es ’ reels-; soup i- 
floar trámites y p-ocedimientos en 
interése la r.pihz doí eorvicir, 
movilización y disloca ción da fuer
zas, >?etableci-»ndQ m-yor íes cillez 
en la justiilcación y abono d^i ¡os 
gastos originados, a cuyo ’ fecto, 
de acuerdo con lo it iorioado por 
el Estado Mayor Central e Inter
vención Central de Cierra, he 
dispuesto lo s’gvii’ nfct :

las hojab de concec’rfiolón y 
roovilizsciÓG serán an-pliadas con 
otros valfcs espe<i uno prra 
tronsp ríe en automóVl y otro 
paia la iiti Iz^.oión de bíg^^jes, cu
yos modelos se figuren a conti
nuación, y en cuyo dorso se deta
llan ios tiámites y requisitos psra

nicipio, ia cual corapensí rá a 
aqnél'f- i con ca-go el capítulo y ■ 
artículo de *TraDsp ;rt( 8> del ur j < 
‘’upueelo en vigor, d itár dcge en | 
sus cuentas con aquellos ju -tif; ■ 
cantes. :

Y DO habb ndo tactivo psra pe 
geir oho< precediiTílentos en las ‘ 
concerlraciones de reo’utas, que- . 
da modificada la Orden circular 1 
de SO de julio de 1927 (C. L. nú- J 
miro 314) en el sentido de que ; 
lo? Alcaldes facilitarán a aquéllos 
el pasaje en automóvil o bageje ¡ 
hasta la población donde radique 
la Caja de Recluí \ utilizandn t i ‘ 
vale (blsncc) do la hoja de con 
oentración, siguiendo después p 
ra resarcirse sus gastes los trámi 4

(1).............................................................................................
(2) .............................................................. ......... ........ ............
AUTORIZACION para facilitar al anterior___________

...... ............ ...................... un billete en automóvil desde
f......... ....... ...... .... . ................... a....................................................

aí precio corriente.
...............................de...............................de 19.......

(Firma y sello del Jefe de
Revistado: Transportes o Alcalde).

El Comisario de Guerra o Alcalde.

su uso, justificación y pago.
Su número será el de dos do

bles de cada ckse prra 'a h^ja de 
concentración, y s is dobles de 
ambas clases para las de movili
zación (primera y segunda situa
ción y reservs), y en el odor co
rrespondiente a cada hoja (caña, 
verde y rosa, respectivamente).

Uno de los ejemplares Je cada 
clase será retenido por el Jefe de 
tronsporttis o Alcalde que dé la 
autorización para el transporta, y 
el otro, entregado al interesado, 
en analogía con lo que se hace 
actualmente, en loa vales de viaje 
por krrooarril.

Al llegar el interesado ai final 
del trayecto por vía férrea se pre
sentará al Alcalde, a' que entre
gará el vale o vaina, y éste, con 
conocimiento de los elementos de 
transporte y precios corrientes, 
llenará.la tercera parte de aquéllos 
(con preferencia siempre en el | 
transporte en automóvil de línea), 
y ese vale equivaldrá al billete or- . 
dinario. í

El propietario del vehículo o 
Empresa, una vez reunidos en fin 
de cada mes los vales recibidos, 
percibirá en el Ayuntamiento su 
importe. Si al final del rncorriio 
ea aufómóvil aún no hubiese lle
gado el licenciado a la localidad 
t'^rmlco do su viaje, hará nueva 
presentación a la Autoridad local,

tes expuestos. En igual sentido
queda modificada Ja Orden circu 
lar de 19 d<' agosto de 1921 (C. L. 
número 355), en el sentido de 
quedar subsitente sólo por lo que 
a Generales, J fes. Oficiales, Sub
oficiales y asimilados se refiere, y 
por excepción a la tropa cuando 
ésta viaja con pasaporte sin utili
zar las hojas do movilización.

Lo que comunico a V. E. pan 
su conocimiento y cumplimiento. 
Madrid, 20 de marzo de 1986.— 
Masqueleí.—8r ....>

Y este Mioisteri'», atendiendo la 
señalnda indicación, ha tenido a

Vale por un billete en automóvil hasta............................. .
............................... , al precio de................................. ............  
pesetas...............................................céntimos (........... pesetas

.......... .céntimos), que facilitará (3)_____________________  
.................... .......... de________ _ ____ de 19___

El Alcalde,

(1) Nombre del Cuerpo a que pertenece el interesado.
(2) Clase y nombre del interesado.
(3) Empresa de automóviles o particulares.

bien ordenar se inserto el texto 
de dicha Orden, con la modela
ción que también ae acompaña, 
en la <Gaceta de Madrid> y Bole
tines Oficiales de 'as provin -ias, 
a fin de qu? los Ayuntamientos 
presten la máxima ayuda a lo que 
en ella se dispone, facilitando la 
labor de los funcionarios del Es
tado en cuanto a concentraciones, 
movilizaciones y liceo oiamieotos 
se refiere, en interés a la rapidez 
del servicio.

Madrid, 31 de marzo de 1936.—
P. D., I 

MIGUEL CUEVAS j
Señores Gobernadores civiles de | 

tonas las provincias y Delega- ¡ 
dos d )1 Gobierno de Ceuta, Me- j 
lilla y Mahón.

(Gaceía 1.° abril 1936)

OBSERVACIONES

1 .* El trayecto de este vale forma parta del viaje de I 
a____ ______ , que efectúa el

indicado en el mismo.
2 .* Este talón no será válido más que hasta el día

do y para hacer uso dd él será pieciso presentar
s la Autoridad municipal la hoja u hojas de movilización, y la cartilla 
militar córrespondiente.

3 .* La Autoridad municipal firmará el vale equivalente al billete 
para viajar en automóvil de línea o autobuses, con preferencia en la 
de Com pañíes o Empresas conoerUdas concesionarias o subvenciona
das, y siempre en la clase de asiento más económico, sin que pueda, 
en el caso de no existir apuellas líneas, alquilar automóviles expresa
mente para ello.

4 .* El interesado entregará ai propietario o Empresa que corres
ponda el automóvil k sta hoja, una vez firmada por el Alcalde (el cual 
señalará el pre io), y ella servirá p^ ra que en fio de mes le sea satisfe
cho su importe por el Ayuntamiento, el cual pasará mensuaimente un 
cargo justificado con todas 'as demás hojas simi;ares a la Jefatura de 
Transportes militares de la División en cuya circunscripción se en
cuentre el Municipio pora que por olla se satisfaga el gasto.

D18POSICIOES GENERALES

Los que extravíe i estos docomedtos y no den cuenfa de ello al 
Jefe o Autoridad competente en el olazo de un mes, incurrirán en 
arresto hasta dos meses (artículos 335 y 311 del Código de Justicia 
militar).

Los que entre sí ios oambieu, los que los cedan, aquellos a quie
nes ssan Cedidos y io * que enouairándo oé lo los devuelvan, incurri
rán, 6*5 3680 de ser uJlizados: Sí sot mihtarcs, en arresto, desde dos 
meseB y un díi ¿sata tei'» m se? (artíe lo 329, núm. 3.’, y 510 del Códi
go de Justicia miliiar). 8i so » pf isanos, en la pena de arreato mayor 
y multh (artículo 346 del Código penal ¿omún).

Los midtares y p isanos qu3 por el uso indebido de estos docu
mentos obtuviesen socorros, alojamientos, pasajes o cualquier clase 
de lucro incurrirán en las penas señalad.^ j por estafa (artículo 547 del 
Código penal común).
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CARTILLA NUM VALE NÜM Parte Peal

EDICTO 2146

de 193

de

a

. Orden de. de
...para marchar a....... ........ -...... .
, comunicada al interesado en el
.... , a las...........................................

Utilizó los vales núm............. .
(Firma y sello de la Autoridad militar o Alcalde)

(1)  
(2)  ......... ..................-y.. -...... —

AUTORIZACION para facilitar al anterior............ 
......... .... .....los bagajes siguientes: (3) 

' ................. desde.......... ....................
.............., al precio corriente.

de

Revistado:
El Comisario de Guerra o Alcalde.

........................ .... de 19.......
(Firma y sello del Jefe de 
Transportes o Alcalde).

Vale por el transporte en (3) ___ del

9

..............f ..........
al precio de

i-t..........................

interesado hasta___

Don Santiago Uyar » Aransr^y, Al
calde - Presidente del Ayurda- 
miento de esta villa.
Hago -abor: Que debiendo pro 

códfcTse segúu eraec de la Supe
riori >ad, a r; depúretíóu dei a i 
KarniuieQto de fincas rúsiieas de 
este término municipal, en virtud 
de la deficiencia en que este-s do- 
cumeüíí s se erou :ntr n, h íviendo 
uso de Ua í*tribueiones que me 
es’.ár Gcnftiidi e, he ciápueeto:

Que los contribdyti.L s qo'3 no 
sean fl> cas en eet* jure dl- ción 
present lán en esb? Ayant miento 
en el improrrog ble plezo de 
un mes, rebïciôn o dec-í'r?- 
oión ju da d ? b ç ’ • •* s fla^ss i ú?- 
t’cjs posern •? que se h rá 
oonsrar ks exirem». a siguientes:

1.° Pago fi’ Qve radica la finca 
o fincas.

2,° Cl/ 83 de cultivo.

í

..céntimos (
... ........ pesetas, 
pesetas...........

céntimos), cuyo bagaje facilitará (4)___ _ __ _
............................... de_.......... .........

El Alcalde,
._de 19

(1) Nombre del Cuerpo a que pertenece el interesado
(3) -Clase y nombre del interesado.
(3) Asiento en un coche, o carro, o caballo, o mulo.
(4) Empresa o particular'

OBSERVACIONES

4.* El trayecto de este vale foima parte del viaje do
< Ç ae efectúa el _

indicado eu el mismo.
,2.* Este talón vo será válido aás que hasta el dis

de y para harer uso da é. será pi ciso psesenltr
a la Autoridad mu dcípal la hoja u hojas de movi ización, y iacartiLj* 
militar córrespondiente.

3.“ La .Autoridad muuicipal f raiatá el vale parala prcdUción del 
bagaje, señalando el precio, que a rá el corriente on Í000 idad, y 
designará eVpropietario o Empres.’ que ha de efectuarlo.

¡4.® E^ interesado entreg:^rá c a u* rsona dosigna i-i por ei Alc Ude 
esta hoja, y ella servirá para q-i© en fl’! de cada iaes le se» a aquél s? 
tisf^ho eu importe por el Ayuntand nto, el cual pasará meivBua-m» me 
un cargo jujtilcado 000 tolas as domá-» boj s si niíp.r. s a la Ji-fatora 
de Transportes militares de ia D'vis ó » ea cuya tirí ur^s npcióa s¿ en
cuentre el Municipio pAre q je por h b. aatihfaga ôî g sio. ./

DISPOSKTOES GENERALES

y

3.° Categoría.
4,® C’stidad en la medida usual 
?u equivalencia al eistema mé-

tfb'o dc’cimal.
5.* Lindero?, y
6.° Valor en ren'a y cu víanla

Dou Evarsiito Tevi s Lozano, 
miijor contribuyente, por Territo
rial, vecino.

Don Domingo Baños Tovias, 
Idi m idem por Urbsna, vecino.

Don Juan Azotrn T.rvias, idem 
id-^m por Territorial, forastero.

Don Manuel Lozano Azofra, re
presentante del Sindicato Agríco
la Católico.

Parte Personal

PAPROQUIA UNICA

Don Alejandro To vías Uieta.en 
cúvcepto de contribuyente por 
Terrítovíai, veci'so.

Don Hermenegildo Ojeda López 
ídem por Urbana, vecino.

Lo que se hace púbHco psra 00- 
r!O iniiento do los in^erenados y a 
‘ fectos de reclamaciones.

Al mismo tiempo se hace saber 
que todo contribuyente que den- 
tro del térmimo municipal, si ts 
fo ast ro y dentro y fuera del 
mi-mo si ?8 vecino, oblenga utili
dades que puedan ser objeto dé 
gravámen presenten relación jura- 
?a de aquellas en esta Aloa’día 
durante el plazo de ocho días a

L* cariba impovUno 5C í deque tanto las Cemieiones de 
e ' b'er'CO ' t* ex^'usiv» ■ evaluación como la Junta repartí-
compeicúcia ' ^a Juntp Péjicial | dot® pueda teoerb's ea cuenta a 

y Ayuntámiet ¿o su avUr-rcsón con 4 confejuón del R partimiento
ar ; glo a lá vintenie’c.írtilL eVo- 
luatoria.

Estas hoj«fe se fscií tarán en la 
S c ’ karía de este Ay uníRráít nto.

La oroistón de cudquíera de les 
datos de quoj antes se hi hecho 
m^ncióítdt r.á lugar a ia nó-B ím?- 
sí-5’’' le lí^ declg ‘CíÓD.

La *rfracción a lo ordenado en 
este b’ícdo s -rá ce^tig-^d». sin con- 
teriplaoión do ningún génf r » oon 
la multa que d tt rrai.n t el vt. 45 
deJ v?^<írts. R- gjHfi.erKO de T^rn- 
torial de 30 Ai ? pile vbro d 1885.

I4) que 80 btee s úblido -para 
general com ciriíentc.

Ojac>*8tro, 25 de junio de 1936. 
—El Ahutld-’, Sabtiag’» Uyarra

I en este ! jeroicio, de ’o contrario y 
I sin perjuicio de l^s responsabili- 
idades que pudi ran sobrevenir al 

que no lo hiciese, les serán aplí- 
I cedas las? quo se crean justas.

Î, 

í 
À

«

ILos que extravíen estes d'> umenlca y no den Oiienia de ello }J î.l^on Teodoro Herví*
2091

B AI-
Jefe « Autoridfid compel nte eu el n’azo de.un me;», inourrirân fñjó cuide - Presidente doL Aynr.fa- 
arresto hasta dos meses (artióbios 335 y 311 del Código de Justicia |
militar). 4'

miento de ia villí ó; Villsverde 
do'Rtójá.
Hago Que la lista de

que entrd'sí los ó^mbi n, los quí5 loa oed«n, fqrellos a quie j 
nefffesan cedidos y los que enc‘ n'rándo’os no Jos devuelvan, incurrí- L 
rán,.©n ceso de^er utilizado?: Sí son inillares, cb «jps’o, desde^do? ’ Voo^Üs nat'ls rom’br/dng ñor este
mede3 y un día hasta^^ei ’m sef^ (irtÍ 3 lo 3'29 num. 3 y 310 iel Códi
co de^Jústlcia militar). Si sí; ’ ;■ isar/.s, en pena de trresto m’yf^r'' 
y multa^fartíouío 346 d¿l Góhgo penA^ ' raúf ). ' •

Lo8‘mi(¡tarp8 y paisanos q v' por el,u,o índebld.o de estos, docu-, 
mentpsççtytuviesâç «ocortng, ak j mlt^.íóa, pasajes o cualquier cUae “ 
de lucro incurrirán en la \ - s i ñ 11. < por estfefi (ai'ií¿uto 547 dei/
Código penal común). '

Vía vocdn, 19 do Jíríio de 1936. 
El A'oaid?, Toribio Hervías.

2150
Habiendo ooofecosonado por el 

Ayuntamiento el padrón dtv Cédu
las personale?», pare el corriente 
año, que a expuesto por 8 nías,

í,©n Secretaría, para que pueda ser 
exftminado por cuantos lo deseen, 
y poder près ntar dentro de di- 
oh plazo 1 s reHaiUf^ciones que- ’

; eaiütion oportupas. I
Ló que Be' hace público para * 

conocimiento déTós íhteresadoe.
Mansillí?, 25 de juGÍo de 1936.—

El AScft’d , Éoifanio Herr. ández.

Ayuníaroi^Mo y qn > -lor ministe- '
/ -------»»- ■ ■ ■

^rio de la ley deben i torvenit en
Jas «pe^aoion* s d *1 R parHmientq
^general por U ili Isdes en esta vi ________ '
Ha y Pño actual, es cómo sigue: VMPPgNTA dbl co>íbboio.—Lomoto
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